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BOLETIN OFICIAL REVOLUCIONARIO
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA. V - .

iYiva la  liliertad!

|Al)ajo los Borbones!

■ , s i \
• *  ■

jYiva el sufragio universal! 

¡Yivan las Córtes Constituyentes!

Acordado en sesión de 3 de 

O ctubre, el dei ribo de la Cinda­
dela , la Ju n ta  Revolucionaria ha 

dispuesto dar cum plim icnío á su 
acuerdo, inaugurando el derribo del 

fuerte m encionado, el viernes 16 á 

las doce de la m añana.
P. A .  de  la J u n ta ,

E l Secretario,
R ó m c l o  JUa s c a b A.

No habiendo term inado todavía 

los escrutinios parciales de la vo­
tación verificada para la elección 

de la Ju n la  Revolucionaria y no 
pudiendo en consecuencia tener 
efecto el escrutinio total el dia 15 
de los corrientes, la Ju n la  P rov i­
sional h a  decidido aplazarlo hasta 
el dia 16.

P . A .  de  la J u n t a ,
E l Secretario,

RÓHULO M a s c a s ú .

GOBIERNO PROVISIONAL.

ALOCUCION
D E L  A y u n t a m i e n t o  G o r s t i t ü ü i o n a l  d e  

M a d r i d .
M adrileños:' La Jun ta  revolucionaria 

en cuyo nom bram iento habéis ejercido 
po r vez prim era el sufragio universal, 
acaba de honrarm e con la presidencia del 
ayuntam iento de M adrid. En otra oca­
sión hubiera  declinado tam aña honra: 
hoy la acepto con júbilo; hoy la acepto 
con ardiente resolución, porque me ani­
m a y soslienela esperanza de que en tan 
suprem os momentos puedo prestar algún 
servicio á la causa de la revolución, 
puedo ser útil al noble, al generoso, al 
herdico pueblo de Madrid.

E l nuevo ayuntam iento participando 
de la fuerza com unicada por vuestros vo­
tos á la Junla que lo ha instituido, es el 
prim ero que tras larga série de a rb itra ­
riedades viene á  representar legitim a- 
mente los intereses del municipio. Digno 
de universal consideración por el origen 
de su autoridad, digno es también de 
universal coDÍianza por los elementos que 
lo componen: en él se reúnen hombres 
eminentes de todas las fracciones en que 
antes se dividía el gran partido liberal, 
hoy recoasllluido por nuesfra gloriosa 
revolución.

Grande es el trabajo que se le presen la: 
grande la responsabilidad que asum e al 
acep tarlo , pero m ayor aun la confianza 
con que acomete la  em presa, fortalecido 
por la pasmosa cordura, por la sublime 
abnegación , por el palriolismo, sin par 
de un  pueblo que tan elocuente testimo­
nio está dando d e sú s  adm irables v ir tu ­
des cívicas.

Para  cum plir los altos deberesque im ­
pone vuestra confianza, será e! prim er 
cuidado del nuevo ayunlam iento atender 
á la s  necesidades mas urgentes de la v i­
da social, momentáneamente tu rbada en 
su curso ordinario : dar organización i  
la fuerza popular, actividad á ta in d u s­
tr ia , regularidad al comercio, trabajo al 
proletario, socorro al iudigenle, libertad , 
órden y seguridad á lodos.

Tras esta prim era tarea vendrán gran­
des mejoras m ateriales, que haciendo á 
M adrid digna capital de una gran  n a ­
ción, sean para  lo futuro recuerdo per­
m anente y vivo de la revolución de se­
tiem bre; de esa revolución gloriosísima 
que ha  derrocado el trono envilecido de 
los Borbones; de esa revolncion que ha 
restaurado la honra m ancillada de la  na* 
cion española; de  esa revolución que ha 
escrito para siem pre con la  sangre de 
nuestros valientes las libertades del pais 
y los derechos del ciudadano; de esa re ­
volución en que vosotros mismos, m adri­
leños, habéis ofrecido al m undo un espec­
táculo tan  m aravilloso, que es hoy or­
gullo de los presentes y será siem pre 
adm iración de las generacionesvenideras.

Tales son los propósitos y esperanzas 
del nuevo ayuntam iento.

Eo cuanto á m i, que tengo la honra de 
presidirlo, m e anim a el convencimiento 
de que una vida consagrada á  defender 
en la  prensa, en la  tribuna, en la plaza 
púb lica , en los calabozos, con la plum a, 
con la palabra, con el brazo, los prin­
cipios populares proclamados hoy por 
España entera, será garantía  suficiente 
para  merecer vuestra confianza.

Mas para  corresponder dignamente á 
ella necesito y reclamo el ausilio de lodos. 
La inercia pública es salvaguardia de 
los poderes tiránicos y ru ina  de los g o ­
biernos populares.

Coadyuvemos todos con patriótico afan 
a l trabajo común: hora es de ir  compleiau- 
docon  perseverancia la  obra  comenzada 
con tanto heroísm o, cuando los ilustres 
capitanes que han escrito con su espada 
los derechos del pueblo, deponen las a r ­
mas para entregarse pacíficamente á  la 
aplicación de los principios con tanta 
gloria proclamados.

Reclamo, p u es, vuestra cooperación, 
hom bres de buena voluntad, que con un 
nombre ó con otro siem pre habéis amado 
la  libertad sin restricciones, ia moralidad 
sin reservas, el órden siu opresión, la 
tranquilidad sin m arasm o, la paz sin 
envilecimiento: unamos nuestros esfuer­
zos para  establecer de consuno sobre só­
lidos cimientos el edificio de las liberta­
des públicas, mostrémonos dignos de es­
te ¿)»n pueblo que lan sublim e ejemplo 
de fuerza y moderación acaba de ofre­
cer al mundo, y probemos á los enemi­
gos de todo legitimo derecho, que tanto 
en la  hora del triunfo como en los dias de 
la  adversidad, nos mantenemos fieles á 
nuestro lem a: todo p o r el pueblo-, lodo 
para  el pueblo.

Madrileños: ¡Viva la soberanía nacio­
nal, I ¡Viva el sufragio universal! ¡Vivan 
los derechos individuales! ¡Viva la  unión 
del ejército y el pueblo! ¡Viva la liber­
tad con el órdenl

Madrid 11 de oclubre de 1868 .—Ni­
colás María Rivero.

DISPOSICIONES DE LA JUNTA.
»

D isp o s ic io n e s  y  a c u e r d o s  d e  la  
J u n ta  P r o v is io n a l  R e v o lu c io ­
n a r i a  d e  B a rc e lo n a .

— La Ju n ta  ha  acordado suprim ir las 
zonas m ilitares.

— D eclarar cesante á D. Marcelo Gual- 
ba , fiel alm otacén, y nom brar en su tu ­
g a r áD . José Surroca,

— Siendo necesario para el ensanche 
de la Plaza-m ercado de S. José el derri­
bo de la  iglesia y convento de Jeru^alen 
y casas qne existen entre el convento y 
el dicho m ercado, esta Jun ta  ha acorda­
do en sesión de hoy decretar, que la p ro ­
piedad de la iglesia, conventos y casas 
citadas, sean devueltas al común bajo las 
m ism as condiciones con que le fueron 
cedidas por el gobierno en el año 1842: 

Barcelona 14 de oclubre de 1868 .— 
P . A. de ia Jun ta . E l secretario Ró­
m ulo Mascaró.

. JUNTA PROVISIONAL REVOLU-
e iO S A U lA  DE BARCELONA.

BARCELONESES:
Una manifestación inconveniente en su 

form a ha  estado á puuío de tu rbar en la 
noche de ayer el órden público. Vuestro 
recto ju icio, vuestro am or profundo á la 
libertad  que nunca y ningún pueblo se 
ha  cimentado sobre exageraciones n i tu ­
m ultos, ban bastado para reproducir y 
disipar como nube de verano los propó­
sitos de algunos ilnsos ó mal aconsejados, 
instrum entos inconcientes de la reacción. 
Habéis dado ayer una prueba mas de 
vuestra sensatez y  patriotismo y la  Ju n ­
ta revolucionaria no cum pliría con su 
deber ni respondería [k los sentimientos 
que la  anim an sino os ofreciese un  pú­
blico testimonio de su gratitud y reco­
nocimiento.

B a r c e l o n e s e s  : La revolución tiene 
delante de sí largo camino que recorrer 
y á  la  som bra de la bandera que ha  des-
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plegado al viento, en la cual están es­
critas todas las libertades, m archará has­
ta el fin animosamente segura de su de. 
recho y de su fuerza, no teme el ejercicio 
que hace el pueblo de su soberanía ¿co. 
mo ha de ¡temer si le ha  proclamado? 
Pero dá ia voz de alerta á todos corazones 
generosos y honrados para  que no se de­
jen  sorprender por las arterias de la 

reacción que vencida en el terreno de los 
principios en al ancho palenque de sus 
ideas, intenta acaso cou sus violencias 
intim idar á los débiles, desam inar á lo s  
hom bres de buena fé y fatigar á  lodos 
con perennes alteraciones para levantarse 
después triunfante y amenazadora sobre 
el cansancio general. En el órden moral 
como en el físico el abuso de fuerzas 
produce la laxitud y el abatim iento, que 
han sido siem pre los dos mayores aux i­
liares de la tiranía. Registrad la bistoria 
y  vereis eternamente alzarspel despotis­
mo ó ta dictadura sobre las naciones 
que han gastado su actividad en estéri­
les bullicios é imprudentes agitaciones. 
¡No, Barceloneses, no! habéis m an i­

festado elocuentemente en estos dias de 
prueba, en que las m iradas de toda E u ­
ropa  eslaban fijas sobre vosotros, lo dig­
nos que sois de la libertad y  el uso pa­
triótico que sabéis hacer de ella, habéis 
demostrado que conocéis la  exlincion de 
vuestros derechos, como también la im­
portancia de vuestros deberes, no os de­
jareis a rra stra r por los espíritus díscolos 
ó impacientes ó mal intencionados que 
tal vez abrigan la esperanza de conduci­
ros al abismo por el camino de la tu rb u ­
lencia. ¡No, Barceloneses, no! vosotros 
que acabais de ejercer el sufragio uni­
versal, no como pueblo que se ensaya, 
sino como pueblo am aestrado eu las 
pacificas contiendas de ia libertad, no po­
déis menos de rechazar como habéis re ­
chazado las impacientes sujestiones de 
ios que quizás ven con pena el uso que 
hacéis de los derechos proclamados pol­
la  revolución. Reunios, asociaos, espo- 
ned vuestros deseos y aspiraciones por 
medio de la prensa ó de ia palabra, esas 
dos grandes é invencibles palancas de la 
inteligencia. La Junta provisional vécon 
orgullo el ejercicio que hacéis de vuestra 
autonom ía, creando costumbres políticas 
que si pueden infundir miedo á  la líra - 
Día, dán vigor por el contrario á la  l i ­
bertad ; eslá dispuesta á  satisfacer vues­
tras  legítimas aspiraciones para  ia re a li­
zación completa y absoluta del program a 
revolucionario; y sin dejarse,im poner por 
oxigencias tem erarias, se cree en el caso 
de llam ar vuestra atención y de daros el 
grito de alarm a para  que castiguéis con 
vuestro desprecio como lo habéis hecho 
ayer las incalificables tentativas de los 
que por medio de alborotadas manifes­
taciones, quieren al dia siguiente de unas 
elecciones libérrim as, empujaros con su 
despecho y precipitaroscon su cólera por 
una pendiente peligrosa y  funesta, á la 
fiaala causa de la revolución.

Ciudadanos; ¡A bajo los B orbones! 
¡Vivan todas las libertades proclamadas 
por la revolución española! ¡Viva el S u ­
fragio Universal! ¡Vivan las Córtes Cons­
tituyentes! ¡Viva la Soberanía Nacional! 

Barcelona 15 O ctubre de 1868.— El

P residen te , Tomás Fábregas. —  Voca­
le s .— Gaspar Nuñez de A rce.— Agustin 
A ym ar.— José Elias y Carbonell. -Miguel 
U tnllo .—Joaquin B artra .— Santiago So­
le r— Valentín L abán .— Pedro Pons—  
Vocales secretarios.— José M aría Torrea. 
■—Rómulo M ascaró.— V ice-secretarios.- 
Fraucisco de Paula R o q u é .= Ja ím e  Gar- 
riga.

JÜNTA PROVISIONAL liEVOLUCIO-
N ilU A  DE B a RCELO.NA,

A los Presidentes de las Juntas Revo­
lucionaria,? se les dirige la siguiente 

Circulai'.

Habiendo acordado eeU Jun la  supre­
m a en sesión de 9 de los corrientes, 
conforme con lo informado por la Exce­
lentísim a Diputación Provincial, que se 
procediera en lodos los pueblos de esla 
provincia á la elección defiuítiva de las 
Juntas revolucionarias y debiendo tener 
efecto la votación el dia 18 del actual y 
siguientes si fuera necesaiio, se dictan 
las disposiciones siguientes, que deberán 
tenerse en cuenta por esa Junta.

1- Procurarán acomodarse para  que 
fes elecciones se verifiquen con el mayor 
órden y reguridad posibles á  fes bases 
qne sirvieron para la de esta á cuyo 
efecto se le incluye un  ejemplar de fes 
mismas.

2 /  Rem itir copia del acia del es­
crutinio general y oficio de haberse cons­
tituido la Junla definitiva.

3.* Se procederá inmedialamenle á 
la disolución del antiguo Ayuntamiento 
y nom brar otro eu clase de interino.

Esta Jun ta  se promete del acreditado 
celo y actividad que tanto enaltece á la 
de esa, procurará se cum pla con exac­
titud todo cuanto se deja espuesto.

Dios guarde, etc.

al gran teatro del Liceo, se halla com­
prendido dentro de esla prescripción le­
gal por tratarse de un coliseo que es de 
propiedad particular de varios accionis­
tas.

Considerando, q u ee l precedente senta­
do en dicho teatro, es uua práctica abu­
siva introducida por las administraciones 
derrocadas.

Considerando, que los principios p ro ­
clamados por la  revolución triunfante 
constituyen una explícita protesta que 
urge eslirpar á toda costa.

Considerando, que en casi todos los 
teatros dcl reiuo se halla abolida de h e ­
cho las presideucias de los m uniripios, 
y en todas abolida de derecho.

Esla Jun ta  acordó en sesión de ayer 
por unanim idad abolir fe mencionada 
presidencia, previniéndose á ia empresa 
que ponga á disposición del Excmo. se­
ñor Gobernador una localidad al simple 
efecto de velar por fe conservación m a­
terial del órden público.

Lo que comunico á V. E. para su in- 
leligencia y gobierno.

Dios guarde, etc.

Con esla fecba se dice ai exeelentisi- 
mo Ayuntamiento de esla capital lo si­
guiente; ’

«Vista una instancia presentada por al 
em presa del Gran Teatro del Liceo, so­
licitando que se destruya la práctica 
abusiva introducida contra las term inan­
tes prescripciones de la ley respecto á 1a 
presidencia que hasta ahora  ha venido 
ejerciendo de hecho ese cuerpo m uni­
cipal, y

Considerando, que en el reglamento 
orgánico de .teatros, ley general de la 
Nación no derogado hasta  ia fecha, no se 
confiere tal presidencia á  feg m unicipa­
lidades:

Considerando que según el articulo 1 .• 
y párrafo 3 . ® del articulo 8 . dei Reai 
decreto de 30 de Agosto de 1847, la 
inspección , vigilancia y presidencia de 
los teatros, se halla encomendada al Go­
bernador de 1a provincia 6 á  sus dele­
gados :

Considerando, que á'teuor del artículo 
13 del citado Real decreto, los A yunta- 

I míenlos no deben tener o tra  in terven -.
; cion en los teatros que la  que diga rela- 

ctcn a l arriendo de los que son de su 
i propiedad particular.»

Considerando, que por lo que respecto

Con esta fecha se dice al Escelecti- 

s im o é llm o . Sr. obispo de esta diócesis 
lo que sigue:

En vista de fe instancia de varios fe 

ligreses de la parroquial iglesia de santa 
Maria del Mar de esla ciudad, en la qne 

hacen presente que de tiempo inmemorial 

tienen laica y lib re  adm inistración de la 
mencionada, parro q u ia  nom brando al 
efecto cinco personas que lo representen 
elegidos por el voto universal de los p ar­
roquianos.

Alendido que se ha  venido siem pre 
respetando derecho tan legítimo y sagra­
do hasta  qne se proyectó y obtuvo qu i­
tarles el derecho laical.

Esla Jun ta  acordó en sesión del 12 
del actual, reponer en sus derechosá los 
parroquianos de la iglesia de Sta. Mar/a 
del Mar de esla ciudad, destituyendo á 

dicho efecto fe Jun ta  últimamente, elegi­

da, debiendo pasar á reem plazarla la que 
existía anteriorm ente que perm anecía en 
clase de interina, basta haberse procedi­
do á  1a elección de la  Junta por medio 
del voto universal.

Dios guarde, etc.

DIPUTACION PROVINCIAL.

E x t r a c to  d e  la s  s e s io n e s  c e le ­
b r a d a s  p o r  la  E x c m a , P x p u ta -  
c io n  p ro v in c ia l  d e  B a rc e lo n a .

SESION DEL 9 DE OCTUBRE.

La Diputación acordó hacer en fe an ­
tigua capilla de Santa Agueda algunas 
obras provisionales para aislar las de 
arle  que hay en dicho local y las que 
sean en él mismo necesarias para 1a co­
locación de la fuerza cívica que fe Cor­
poración tiene ú sus órdenes.

— Aprobóse el nombramiento e.sperial 
compuesto de los Sres. B alaguer, Codi- 
na, Loslan, Vilardaga, y Giberba para 
que en unión con las correspondientes á 
la Junta Revolucionaria y AyuDlamienío 
de esta capital, tratase del derribo de la 
Ciudadela, quedando m uy complacida 
fe Diputación de que hubiese aquella 
celebrado ya su prim era reunión y con­
tinúe sin dejar mano su importante tarea.

— Fué designado el S r. Diputado don 
José Domenech y Coll, como vocal de la 
comisión tercera, para que se reúna con 
ia del Ayuntamiento de esla Ciudad, al 
objeto de buscar medios apropósilo para  
institu ir el impuesto sobro consumos.

— Acordó la Diputación autorizar á la 
comisión tercera de su seno, p a raq u ev a ­
ya disponiendo los pagos de sueldos y 
demás gastos ordinarios afectos al p re ­
supuesto de la provincia por medio de 
órdenes que suscribirán los Sres. D ipu­
tados, presidente y secretario , d irigidas 
al oficial, mayor, contador y depositario 
de fondos provinciales, á fin de que el 
primero eslienda y formalice los lib ra ­
mientos con arreglo  al articu lo  121 d é la  
ley de 3 de febrero de 1823 y buenas 
prácticas de contabilidad y el últim o los 
satisfaga debida y puntualm ente.

— Con arreglo á io  declarado por la Jun . 
ta  revolucionaria, la Diputación redujo á 
21 años ia  edad de los electores para las 
renovaciones de Ayuntam ientos y nom­
bram iento de Juntas definitivas.

Dióse cnenia del diclámen de 1a co­
misión tercera sobre el presupuesto de 
la provincia y habida consideración á su 
i^roporlancia y á fin de que cuestión tan 
delicada, pueda ser debidam ente estu­
diada, se acordó que se sacaran dos 
copias de aquel y queden sobre la mesa 
hasta  fe sesión que se celebrará el m ar­
tes inmediato.

- S e  acordó trasladar á !a Ju n ta  re ­
volucionaria la comunicación del com i­
sionado D. José Boix, en que manifiesta 
no poder cum plir en Cervelló su  cometi­
do porque un grupo de hom bres a rm a­
dos se oponen á toda conciliación.

— Fué aprobada el acta de la elección 
de la Juntarevolucionaria de S , Celoní,
'  acordóse reconocerla y oficiar exci­

tándola al buen desempeño de su  com e­
tido.

— P ara las constituciones de 1a Ju n ­
tas revolucionarías en M algrat, San F e - 

0 de Llobregat y Sans. por medio del 
sufragio universal, fueron respectiva­
mente nombrados delegados D. José R i- 
cou. D. Pablo Fonl y D. Félix Rich.

— Con motivo d é la s  próxim as eleccio­
nes, sin perjucio de funcionar la comi­
sión perm anente, se  acordó suspen­
der hasta el m artes inmediato las sesio­
nes ordinarias de 1a Diputación provin­
cial.

Barcelona 13 Octubre de 1868  E l
presidente, Víctor B alaguer.— P. A. de
la D. P ., El diputado secretario, Antonio 
Giberga.
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